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tal. con una clase Oe niños del Grado Elemental, con una ma, 
tricula máxima de 60 alumnos, a cargo del Hermano Angel Lara 
VaUejo; otra del . Grado primero B, con 58 alumnós de ma, 
tricula, ,a 'cargo del Hermano Arsenio Carpintero del Reguero ' 
otra del Grado primero A, a cargo del Hermano Victorian~ 
Martin Lombraña, Gon 58 'alumnos de matrícula; otra del Gra
do segundo B, a cargo del Hermano Abilio Sancho Sancho, con 
54 · alumnos de ma~ricula; . otra del Grado segundo A, a cargo 
del Hermano Jase Garc~a de Lomana, con 54 alumnos de 
matricula; otra del Grado tercero B. a cargo del Hermano 
Juan A, Sagredo Fernández, con 52 alumnos de matricula: 
otra del Grado tercero A, a cargo del Hermano Ovidlo Gonzá
lez Arlazón, con 52 alumnos de ' matrícula; otra del ' , Grado 
cuartoB, a cargo del Hermano Constantino Aristín Pérez; con 

':",46 alumnos de matricula ; otra del Grado cuarto A, a cargo del 
Hermano Lucinio Rico Modino, con 46 alumnos; otra del Gra
do quiIito B, a cargo . del Hermano Andrés Gutiérrez Pérez, con 
42 alumnos; otra ,del Grado quinto A, a cargo del Hermano Ra. 
mó~ Rold~n Castro, y otril, del Grado sexto, a cargo del Her
mano ' Jesus Blanco Mateos, todos ellos, as! como el Director, 
en posesión del título profesional correspondiente a tenor del 
apartado 4.° del artiCUlo 27 de la mencionada Ley; todos los 
alumn<;>s enteramente gratuitos y la matrícula supeditada a 
la capacidad de cada aula, sobre la base de un lumno por me-
tro cudrado de superficie. ' , 

2.° Que tanto la propiedádcomo la dirección ' de este Cen
tro docente quedan obligados a comunicar a este Departamento: 

: a) El nompramiento de nuevo Director y profesorado en 
e~momento mismo que se produzcan, así como cualquier in

.. cldente que pueda alterar la organización del Colegio, ' como 
traslado de locales, ampliación o disminución de clases, aumen. 

.. to de matricula;' traspaso, etc. " 
,b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure, ya 

sea J10r iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
:asi impedirá eIt el futuro conceder ' autorización a la persona o 
Entidad de que ' se trate para la epertura ' de nueva Escuela. 

c) . Dar cUenta en la primera .decena del mes de noviembre 
de ,cada año, por medio de oficio, del número total de alumnos 

. matriculados en el curso académico, ' indicándose, por separado, 
,·los niños y las niñas, y dentro de esta clasificación, los materna-
les, párvulos. primaria en todos sus grados; cultura general, 
adUltos, enseñanzasartisticas, labores del hogar, etc,; especifi
~dose ~ambién los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado los obligatorios de Protección Escolar) y los entera-
mente . gratuitos. . . 

,3.° Que transcurrido el plazo de un afio, a partir de la fe
c.ba de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este , Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ra
tfficación definitiva .0 anulación, en su caso, de la autorización 
provisional que ,para su apertura oficial, se concede ahora. 

4.0 Que en el término de treinta dias, . a contar . de . la publl. 
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de 250 pesetas, en papel de pagos ' al Estádo, 
en concepto de tasa, en la Delegación Administrativ'a de Edu
cación de Oviedo o en la Caja Unica del Ministerio, indistinta

'mente, remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de 
'este abono ,a" la Sección de· Enseñanza Primaria no Estatal del 
Departamento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligen. 
,ciay, dé curso a los traslados de esta Resolución; bien enten: 
'dldo que de no hace¡'¡o asl en el plazo fijado esta autorización 
quedará nula y sinningún valor ni efecto legal, procediéndose, 
en consecuencia, a la clausura inmediata del Colegio de re· 
ferencia. 

Lo digo a V. S. para . su conocimiento y efectos ouortunos, 
Dios guarde a V. S. muchos atios. 
Madrid, 30 de mayo de 1962.-Él Directo,r general, . J. Tena 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Enseñanza Pri· 
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter, provisional, del Centro de enseñanza pri· 
maria no estatal denominado «Colegio Mirasierra» 
(masculino), establecido en la calle de Ascao, número 33, 
en Madricf; por don José Díaz de Tudanca Bacaicoa. 

Visto el expediente ' instruido a instancia de don José Diaz de 
TUdQ.nca Bacalcoa en súplica de que se .autorice el funciona· > 

miento legal del establecimiento · de enseñanza primaria no esta-

Lal denominado IlColegio Mirasierra» (masculino), establecido 
en la calle Ascao. número 33, en Madrid. del que es propietario, , 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De· 
legación ' Administrativa de Educ.ación correspondiente; queae 
han unido al mismo ,todos los documentos exigidos por laS dis· 
posiciones en vigor, y que la petición es favorablemente infor· 
mada"or la Inspección de Enseñanza Primaria competente y 
por la . c.itada Delegación Administrativa 

Vistos asimismo lo preceptuado en los articulas . 20, 25 Y 27 de 
la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
(<<Boletin Oficial dél Estado» del 18) , lo prevenido en la-Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<BOletín Oficial 
del Estado» . del 13 de diciembre) y demás disposiciones comple-
mentarias aplicables : , 

Vistos, por último, el Decreto número 1637. de 23 de septiem· 
bre . de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), cQnvalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no ~sta· 
tales de enseñanza y la Orden ministerial de 22 de octubre si· 
gulente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) dan'do hor
mas para el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Autorizar con carácter provisiQnal, durante el plazo de 
un año, el funcionamiento legal. supeditado a las disposiciones 
vigente en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic. 
tarse por este Ministerio,. del Centro docente denominado «Cole. 
gio Mirasierra» (masculino), establecido en la .calle de Aseao, 
número 33, e,n Madrid, por don José Diaz de TudancaBacaicoa, 
para la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección peda • 
gógica del citado señor. con un clase de maternsJes (35 alumnos 
de matricula) ; otra de párvulos (34 alumnos de matricula); otra 
de niños, preparatorio (28 alumnos de matricula); otra de niños, 
ingreso (24 alumnos de matricula) . y una unitaria de niñaS' 
(24 alumnas de matricula) ; todos los alumnos de pago y la ma-

' tricula condicionada a la capacidad de las aulas sobre la base 
de un alumno por metro cuadrado de superficie; clases que es~ 
tarán regentadas, ' l'espectivamente, por doña Maria Cruz Mar. 
tínez Aleda, doña Juana Moyanc .Castro, doña . Amelia Jauregul 
COlloto, doña Rosario Mohedano Mirat y doña Carmen Agreda 
Pal()mar, todas ellas, así como" el Director, en posesión del tituló 
prOfesional correspondiente a tenor del aoartado 4,0 del articu
lo, 27 de la mencionada Ley; debiéndose sustituir las profesol'U 
de las clases preparatoria y de ingreso, niñes. por personal va· 
rón, según el artículo 20 de la susosicha Ley, 

2.0 Que tanto la propiedad como :a dirección de este Cen
tro docente quedan obligados a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo Director y prOfesorado en 
el momento mismo que se produzcan. asi como . cualquier inci· 
dente que pueda alterar la organización del Colegio; como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clasps. aumento 
de matrícula, traspaso, etc. . 

b) Comunicar asimismo cuando el ColegiO se ~Iausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para la apertura de nuevaEscuela,y 

c) Dar cuenta . en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio, 'del número total de alumnos 
I)latriculados en el curso académico, indicándose, por separado, 
los niños y las niñas, y dentro de esta clasificación, los matero 
nales, párvulos, primaria' en ~odos sus grados, · cultura general, 
adultos; enseñanzas artisticas, labores del hogar, etc.; especi· 
flcándose también los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado los porcentajes Obligatorios de protección Eséola¡1 y 
los enteramente gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de la presente, la ' Inspección de Enseñanza Primaria compe· 
tente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de 
este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ratifica· 
ción definitiva o anulación, en su caso, de la autorización pro- , 
visional que, para su apertura oficial, se concede ahora. 

4.0 Que en el término de treinta días, a contar de la publi. 
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abona· 
tá la cantidad de 250 pesetas. en papel de pagos al Estado, en 
concepto de tasa por .la autorización que se concede, en la Caja 
Unica del Ministerio, remitiendo el correspondiente recibo acre
ditativo de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no 
Estatal, a fin de que ésta e,¡tienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; b,ien entendido quede 
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IlQ .hacerse asi en E'i plazo fijado estaautorizacion quedará nula 
y sil). ni~gún valor ni efecto legal, procediéndose, en consecuen-
cia., a 111, clausura inmediata d'el Colegio de referencia. . 

Lo digQ a V. S. pata su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
M.drid, 30 de mayo dé 1962.-El Director general, J. Te!¡Ul, 

Sr; Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Est,atal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseiianza Prt
maria ,por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional. del Establecimiento de ense
iianza primaria no estatal denominado «Colegio San 
José de Calasanz», establecido en santa María del Pá
ramo (Leól~). 

Visto el expediente instruí do a instancia de dopa María Po:
ló.res González Franco, en súplica de que se :j.utorice el funcio
namiento legal del l ' establecimiento de' enseñanza primaria . no 
estatal denominado «ColegiO San José de Cala~anz», estableci
do en Santa María del Páramo (León), del que es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la be
legación Administrativa de Educación correspondiente. que se 
han unido al mismo tcdos los do<;:umentos exigidos por las dis~ 
posiciones en vigor y que la petiCión es favorablemente informa-o 
da . por la Junta Municipal .de Enseñanza de Santa María del 
Páramo, la Inspección de Enseñanza Primaria competente y por , 
ltÍ citada DelegaCión Administrativa. 
, " . Vistos asimismo lo preceptuado ' en los articulos' 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945. 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18). lo prevenido en la Orden 
m1nisterial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones comple-
mentarias aplicables, . 
. Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 de septiem
bre, de Ül59 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tas~ por · reconocimiento y autorización de Centros no esta
tales de enseñanza. y, la Orden ministerial de 22 de octubre si
guiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26). dando no.
mas para el perCibo de las misma,. 

ESta Director General ha resuelto: 

1.0. AutQrizar con carácter provisional, durante el plazo de 
Ul'l3ño, el 'funcipnamieriio legal, supeditado a las disposiciones 
vi$entes en la materia y a las que eh lo sucesivo pudieran dic
tarsepor este Ministerio. del Centro docen~e ' denbminadQ «Cole
gio San José de Calasanz», establecido en Santa Mariá del Pá-

, ramo (León), por doña María Dolores González Franco. para 
la enseñanza primaria n.o estatal, bajo la dirección pedagógica 
de la citada señora, con una clase unitaria de niñas, con matricu
la" máxima de 40. alumnas, todas de pago, y otra nocturna ' de 
cultura general, con matricula también de 40 alumnas. de pago, 

. quedandocondi<;ionada la matrícula a la capacidad del aula, 
ISObre la base de un alumno por metro . cuadrado de superficie, 
ambas regeútadas por la interesada, en pesesión del titl.llo pro
fesional correspondiente. a tenor del apartado . cuarto del . ar
ticulo 27 de la mencionada Ley. 

2.0 Que tanto la ptopiedad cOmo la dirección de este Centro 
dócenté quedan obligados a comunicar a este 'pepartamento: . 

. a) El nombramiento de nueva Dirección y Profesorado en 
el memento mismo que se produzca, ' así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
la(io de locales. ampliaCión o disminución de clases,aumento de 
matríc~la, traspaso, etc. . \ . . 
.. b) Comulli¡:ár asimismo cuando el Colegio se clausure, ya 

se.a 'por iniciátiva de su Director,' Empresa, etc.; el no hacerlo 
aslempedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

el par cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de .. ca(ia año, por medio de oficio, del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose, por ' separado, 
los. niños ' y las niñas, y dentro de esta clasificac19n, los mater
na.l~s, . párvulos, primaria en todos sus grados, ,cultura gener!ll, 
adultos, enseñanzas artísticas, labores del hogar, etc. ; especi
ficándose, también, los alumnos de pago (incluyéndose eñ este 
apartadO los obligatorios de Protección EScolar) y los entera
mente gratuitos. 

, . 
3." Que transcurrido el pl¡¡.zo de un año, a partir de la fecha 

de.la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de este 
C~l,1,tro docente, haciendo prop~esta expresa de la. ratiñ~ción . 

definitiva O. anulación, en su caso, de la autorización provialonal 
que, para. su apertura oficial, se concede ahora, ' . 

· 4.° Que en .el término .de treinta días, a contar de la publi
cación de ' esta Resodución en el «Boletín Oficial del EStado», la 
representación lega] de este establecimiento dé enseftanza abo
nará la cantidad de 250 pesetas. en papel de pagos al Estado, en 
concepto de tasa por la autor~zación que se concede. en la Del~ 
gaCión Administrativa de Educación de León o en la CajaUnica . 
del Ministerio, indistintamente, remitiendo el correspondiente 
recibo acreditativo de este abono a la Sección de Enseñanza. Pri
maria no Estatal del Departamento, a fin d.e que ésta' eXtienda 
la oportuna diligencia y cié curso a 10& traslados de esta .' Resolu
ción: bien entendido que de no ha~erse así en el plazo fijado, 
esta autorización quedará nula y sin ningún , valor ni efecto 
legal, .procediéndose. en consecuencia. a la clausura Inmediata 
del COlegio de . referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunOÍ;. 
. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensep¡l.nza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección G:eneral de Enseiianzt;Z Prt
maria por laque ,s.e autori2a el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseiianza pri
maria no estatal denomin(tdo «Colegio Nuestra Señora 
del Puerto», establecido en la Ciudad de los Angeles';nú). 

, mero 216, bajo B, en Madrid. . 

Visto el expediente instruído a instancia de doña Carmen 
Peña Esteve, en súplica de que se autorlGe. el funcionamiento le
gal del Cefltro de enseñanza primaria no estatal denomil.ado 
«Colegio Nuestra Señora del puerto», establecido en la Ciudad de 
los Angeles. número 216. bajo B, en Madl-id. de1 que . es propie
taria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la D~ 
legaCión Administrativa de Edu~ación correspondiente, que se 
han unido al mismo todos les documentos exigidos por las dis
posiciones en vIgor Y que la petición es favorablemente informa-

.. da por la Inspección de Enseñanza ' prirriarla competente y por 
la citada Delegación Administrativa. 

Vistos asimismo lo preceptuado en los artículos 20,25 y27 
de lavwnte Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en la OI'dérf 
mini¡;t!!rial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del. Estado» del 13 de diciembre) y demás disposicionescomple. 

· mentarias aplicables . . 
Vistos. por último, el Decreto número 1637 de 23 ' de septlelIJo' 

ore de 1959 r «Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tas~ por reconocimiento y autorización de Centros no está. ' 
tales . de enseñanza, y l¡¡. Orden ministerial de 22 de octubre si
guiehte (<<BOletín Oficia]» del Departamento del 26), dando nó¡o.;,' 

· mas· para el percibo de ' las misma, . 
F,sta DireCCIÓn General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funciO¡J.amiento legal, supeditado a las disposiciones· 
vigentes en la materia y a las que en 10 sucesivo pudieran die". 
tarse por este Mitlisterio, del Centro docente. denominado «Cole ... 
legio Nuestra Señora del Puerto», establecido en la Ciudad :de 
los Angeles, número 211¡, bajo B, en Madrid, por doña Can:tten 
Peña E:steve, pé,ra la enseñanza primaria no estatal, bajo la. 
dirección pedagógica de ia misma señora, con una clase unltac 
rlade niñ!W!. con una matricula de 25 alumnas todas de, p:¡.go; 
a cargo de la propia int~resada, eñ poseSión del título profesio
nal corresppndiente a tenor del apartado cuartó del artíCUlO 27 
de la mencionada Ley. , 

2;0 Que tanto la propiedad Como la dirección de este Centtó 
docente quedan obligados a com~nicar .a este Depa.rtamento;:. . 

al El nombramiento de nueva Dirección y Profesorado en 
el momento mismo que se produzca, así como cualquier lnci~ 
aente que pueda alterar la organizaCión del Colé~io, como tras- : 
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumentO de 
matricula, traspaso, etc, 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa. etc.; el no hacerlo 
así empedirá 'en el futuro conceder autorización a la persona o " 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela: y 

c) Dar cuenta en la primera -decena del mes de noviembre 
' . de cada año, por medio de afielo . . del número total de alumnos 
· matriculados en el curso académico, ' indicándose, por separado, 
los niños y las niñas; y dentro. de esta clasificll,ción. los m¡¡.1!er-,., 


